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En el Juzgado de primera instancia de 
Montilla. de .!».lt_rada, se halla vac,nte, por. 
promoción de D. Juan Reina, la plaza de 
El'icriba~21.que de_ be proveerse por_ tras
lacil)n¡·ÓO'RÍ(Hl()DÍPfeDdidll éb' el.primeto 
de lns turnos señalados eu. el articulo 10 
del Re(!l decreto de. 5 .di: Febrero de 1908. 

Los Escribands aspiranteS dirigirán SUB 
.inatanoias á.este.Ministerie> por ooqd~ 
élel Presidente de la A.udiericia de Sevilla, 
denu•.del pluo de. _ire_inta 4fesna~-g.r~Iert, 
i -~w.r g~ -~' ~bl~llió.l .de este 
•n!lQ~o en l~q·o~A. . . .. , ... ·. . 
~~id, l; 0 ~e ;¡ J!ll~ de 1910.=~ Sabse-

cr•J,'lo, Lopez llora~ · 
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'por falletimiento de su hermano D. Pedro 
Girór. y Aragón. 

17 ídem.-Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Marqués de 
Castrillo á favor de D; LórenM'Ferll'An· 
dez de Villavicencio y Crooke, Marqués 
de Vallecerrato,con Grandeza de Espafl.a, 
por fallecimiento de su padre D. José 
Juan Fernbdez de Villavicencio Corral 
7 Oaft.as. 

17 ídeüí.: ·: Mandandó ~xpeqir lteal car·. 
ta de suces{on en el titulo de ~a,-qués de 
:Marillo á favor de D.• Mercedei!!Salabe:· 
rri y Guerendiafn, por falleóim~nto de· 
eu padre ·· D; Isidhro · Salabert! .1. ltomeo. ·, 

17 idem.-Mandando expedll' Real car- · 
ta de sucesión on el título de Marqués de 
Eguaras t favor de D. Carlós Drake de la 
Cerda; Conde ·de Véga Mar, por fallecí-: 
miento de su madre D." Virginia de la 
Cerda Gand :Palaf~.>x y ge la Rochefo· 
cault. 

17 ídem.-Mjlndando e:xpedh' Real car
ta de sucesión en el titulo de Conde de 
Vilana A favor de D. Joeé Oasani y He· 
rreros de Tejada, por fallecimiento de su 
padre D. Fernando Casani y Díaz d. e Men-
doza. . 

17 fdem.-Maudándo expedir ;neal car· 
ta de sucesión en. el tftulo de Marqués de 
Valdecailas. á. favpr. de D. Mateo. María 
Cabeza de Vaca y Ruiz Soldado, por fa· 
llE'cimiento de su abuelo D. Agustfn Ruiz 
Soldado y Gómez de Molina. .. ·. 

17 ídem.-:-Mandando expedir Real car· 
ta de sucesión en el título de Margué~!! de 
:Besora i favor de D. Hipólito de Queralt 
Y. Lópéz, por fallecimiento de su. tío don 
Carlos de Queralt y·Fernbdez Maquieira. 

17 idem.-Mandando expedir ;Real car
ta de sueesión en el título de MarqUés de 
Dos Hermanas á favor de D." Maria de la 
Soledad Ofelia de Velasco y Bisso, por 
renuncia y cesión de su hermano D. Ma· 
tías dé VelaEíoo y BifiSO. . 

17 ldem.7Mandando expedir, sin per
juicio de tercero de mejor-derecho, Real 
carta de sucesión en el título·de Marqués 
de la Atalaya á favor de D.• Joaquina Lo· 
sada y Torres, Marquesa de Santa Maña 
del Villar, por fallecimiento de su tfa 
D. a Franeisca Javiera Losada y Miranda. 

20 ídem.-Real decreto haciendo mer· 
ced de Título del Reina¡ con la denomi · 
nación de Marqués de Alginet, que fué la 
de un antiguo Señorío de su casa, t. fa
vor de D: Manuel Escrivi de Romaní y 
de la Quintana, Conde de Casal, para sí, 
sus hijos y sv.cesores legítimos. 

21 fdetn.-Real deereto haciendo mer
ced de Titulo del Reino, con la denomi· 
nación de Conde qe Peromoro,que fué la 
de un antiguo Seiiorio de su casa, 11 fa· 
vor de D,'Mariano LóJ?eZ de Ayala y del 
Hierro, para sf, sus hiJOS y sucesores le· 
gítimos. 

21 ídem.-Real decreto haciendo mer
ced de Título del Reino, con la denomi· 
nación de Conde de Churruca, i :favor de 
D; Cosme de Churruca y Dotres, para sf, 
sus hijos y sucesores legftimos. ·· 

23 idem.-Concediendo "Real licencia á·. 
D. Enrique de Liniers y de Muguiro, hijo 
de los Condes de Linier11, para contraer . 
matrimonio eón D.a Maria de los Reme
dios Glll'Cfa Rendueles y Bel'llaldo de 
Quit'ós. · ·.; . • · .. 

23 idem;.-...Colicedieílclo Real licencia~ 
D. Mariano Figueras y Figueras, YiZcon/ 
de -de· Oaaa de Fir.ueras, para contraer 
matrimonio con D" El vira March, . . . 

,27 ld•m.....-Mandando •~r Real car·~. 
ta.,de incesi6íl en el titulo de Oonde de: 
san 'MarUn de Quir®l i. la..tor de D~ J0$6.,: 
QUirl)gi y Velatde, por· 'fallecimiento 'de· 
su abuela n.• Marra Manuela VAzquez 
Qutroga y Qu'eipo de Llano • 

• 
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27 fdem.-Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Marqués de 
Ayerbe y en la Grande~a dé E~paña A él 
unida, á favor de D. Jacobo Jordán de 
Urries y Magalhaes, por fallecimiento de 
su abuelo D. Juan Jordán de Urries y 
Ruiz de Arana. 

27 ídem.-Mandando expedir Real car
ta de sucesión en el título de Marqués de 
Castellanos á favor de D. Fernando Mal
d~na® y González 9-e la Riva, Marqués. 
dt1::l'.l'fles, Vizconde de Hormaza, por fa· 
lléClmJ!;mto de su padre D. Agustfn Mal· 
donádo'y Carvajal.·.. . .. •·· · 

~7l,d~p!--;-Manda:gdo e~pé,d,ir Real car· 
ta de suces1ón en el tftu!C) de Marqués de 
Casa Pavón á favor de D. Miguel López 
de Carrizos a y de Giles, Marqués de M o· 
chales, po~ fallecimiento de su hermano 
D. Francisco Xa vier López de Carrizosa 
y de Giles. 

' · 27 ídem.-Real decreto rehabilitando, 
sin perjuicio de tercero de mejor dere· 
cho, con Gr~ngeza de España, el titulo 
de Marqués de Albudeite á favor de don 
Juan Armero y Castrillo, para sí, sus hi· 

. jos y sucesores legítimos. · · 
28 fdem.-Concediendo Real autoriza· 

cióp á D •. Adolfo. Gabriel de . Urquijo de 
!barra de Goicoechea y de Ara,mberri 
para qne, conservando. el carácter de su 

·· procedencia, pu .. da usar en España el tí· 
tulo de Conde de Urquijo, que le fué con· 
cedído por Sa Santidad Pío X. 

2S'idE~m.-:-Ooncediendo Real autor~a
ción',t D.a Márilide la Asunción López y 
Andrés para ·que, conservando el carAc· 
ter de su procedencia, pueda usar en Es· 
pafia el título dé Marqués de Casa L6pez, 
que le fué concedido por SU Santidad 
PfoX. · 

Madrid, ·so de Junio de 1910. 
--~~--

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala ele lo Con1enctoso A.411linl.s• 
tratiYO. 

Sl!:ORBT4RfA 
&lacidn de los pleitos incoados ante esta 

Sala. 
2.~854.-D.• Emilia Caries Folrá, contra 

resolución de la Subsecretaria de Instruc
cit>n Pública, de 12 de Marzo de 1910, · 
derogatoria de aprobación del nombra
miento de Maestro elemtlntalde niños de 
las Eseuelas FolrA, de l3an Esteban de 
Castellar (Barct-lona). 

2.855.-D. Francisco Blanco Sánchez 
(Cádiz), contra acuerdo del Tribunal ({11· 
bernativo de Hacienda, notificado al m· 
téresado en 6 de Junio de í910. recaidó 
en expediente relativo á denuncia c~.>ntra 
la·Compaftfa TJ;asatlántica de Barcelona, 
sobre supnesta defraudaéión. 

2.856.-D.• Rita Colina Quiri~nd dela 
Torre, contra acuer4o;del Cons.ejo .Sup~e.~ 
mo de Guen:a y .Manila de 3t de Marzo 
de.19l0, sobre clasiflcación .d~ haberes, 
eo~ huérfana del Comandante de Infan-
tería D. Antonio Quintand Pefíá. . · . 

2.857.-D. Jos6 Carrera Pahria1'de Gra·" 
nada, contra la Real orden. expedida 'por 
el Ministerio do Fomento de 10 de &lárzo. 
M 1!UO~ sob~ denegación ~e, .la Diarcíf 

. naln.ero 15.791J (a: o. de 1a gropietlad in; · 
· dustrial, número 569, de 1. de Mayo de 
19~~i~.-l>ip1Ita~16n ]:'trovinóial. M :S~· 
cel·o· n.a; .. · oon .. Jrala &tal or9Eil.l. e~.. . .. did4 po .. r ; 
eUUniaterio de la Gobernación de.2{ de-
Agosto d!d9Q9. ~~~~-en:e,xp(IC(iept~ 9e~ 
reolamaci61i formulada· por la l>ipU:ta-·· 
ci6n Provincial de Gerona, referente al 
pago de estmoias de dementes pobres. 

2.859.-D. José María Py y de Puyade 
(Valencia), contra las Reales órdenes ex
P~:di~as .P~r ~l~ini~t~rio de Gracia y 
Justtcia de 24 de Fetirero y 25 de Mayo 

Jde 1910,. sobre ".tr.slado' éOtnO: Notario de 
Burriana de Hiveií:-a (Corufia), con obli· 
g!lción de pago de pensión al que lo era, 
D. Luis Martinez Lama. 

2.860.-Diputación Provincial de Cór· 
doba, contra fa Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación de 21 de 
Marzo de 1910,sobre tesponlil~'bilidad per· 
S<lnal del Alcalde y Concejales del Ayun· 
tamiento de Lucena, por débitos del Con· 
tingeilte provincial; . ·. . · 

2.861.-D; Emilio Fernárid~·y Menm
dez, contra acuerdo del Tribunal guber· 
nativo de Hacienda de 14 de Abril de 
1910, sobre personalidad para el cobro de 
un crédito contra 'el Estado, como man· 
datario de D. José Somoza. 

2.862.-D. Rosf'ndo Barrio Domfnguez 
(Pontevedra), contra la Real orden expe· 
dida por el Ministerio de la Gobernación 
de 16 de Marzo de 1910, sobre que se le 
reintE'gre en su tíltimo deétitic:f de Secre
tario. Intérprete de la Estación sanitaria 
del puerto de Vntagarcfa;Cai'l'it 

2.863:-D.Leotl\dio de Olavartía y Zua~ 
~á bar (Barcelona), representante de la So· 
ciedad Conde, Puerto y Oompaftía, con~ 
tra acuerdo de -1a Direcotón General de · 
Agricultura, Industria y Comercio, por 
el que se concedió á D. Bernardo Gómez, 
de Valencia, nombre comercial de Gran
des Almacenes El. Siglo, para estableci· 
miento de bayetas y tejidos en Valencia. · 

2.864.-D. Ricardo Catarineu y Olarria 
(Madrid), contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo de. Hacienda de 10 de Marzo 
de 1910, sobre reconocimiento de haberes 
pasivos. 
· 2.86~.~D." Isabel Alvarez Montes, Du· 
quesa de Castro·Enríquét~ contra acuer· 
do del Tribunal gubernativo de Hacien• 
da de 26 de Febrero de 1910, sobre pago 
de intereses de dos depósitos necesarios 
en metállc-o por expropiación de terrenos 
propiedad de los herederos del Marqués 
de Valderas. 

2.866.-D.José AntonioJáuregui(Jaén), 
contra la Real orden expedida por el Mi· 
nisterio de Fomento en 29 de Marzo de 
1910, recaída en el expediente minero 
«Santa Catalina», n1lmero 10,266, sobre 
dem8.rcaeión. 

2.867.-D. Ramón Auflón, Marqués de 
Pilares, contra la Real orden expedida por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 13 de Junio de 1910 y Real decreto de 
14 del mismo, sobre nombraDJiento de·_;, 
Consejero de Estado á favor de D. Jos6 
Farrándiz. · . . , 
, 2.888.-El Eminentísimo :Arzobispo de: 
Sevilla y ()tros, Patronos del Colegio Ca· ... 
tólico de la Sagrada Familia (Fundá.,i6n. ~ 
Zuazo), contra la Real orden "expedida J 
por el..Ministerf9 de •• Gobernaci6n de 
18 de Marzo de 1910, porla que se nom~ : 
bra á D. • .losé· Maña: V elizquez, Patrono 
de. dicho Colegio._ ·· · -. · 

2.869.-D. Luis Talavera Pardo (Ma· ' 
dri • ), contra Ja Real ord. e.n· e¡q>edida PQr '· 
eUlirti&terio de la'Gobernaci6n de 10 de 
Marzo de 1910, sobre valides de la eleo-... 
ición del Concejal D. Luis Gayo del Valle. r \~~a ~eD~~f~r: eo~ ~paoid;d~=~ 
~Gmpllzcoa), C0'4trlfa .• or~en. ¡~~
. ida p()r,él'Htnl$~o .. ~ ]¡'o~~~.to" é 1lqJ 
1 e llarzo de 1910, I!IObre dem~aol n da 

~.f¡;;~~ ~~:~~~~-:~ ·~:·~io :~.H~; ~;·;·· 
ta · d ,., ·· · <M~a·rt·d· ,. ~ -~ A; Clll. 'im " a e ... uro a or s 1 ~. u 
not hifo D. Joaqoin ~r~J. confia f.: :JI. 
orden ezpl3dlda por el .1111nJstetib de la 
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Gobernación de 17 de Marzo de 1910, so· 
bre exención de D. Joaquín del servicio 
militar. · · 

2.872.-D. Juan L6pez Chioheri y otros 
(Castell6n), contra la Real orden expedi· 
da por el Ministerio de Fomento de 26 
de Febrero de 1910, sobre deslinde de te
rrenos en términos de Almenara, Chil· 
ches y la Llosa (Castell6n). 

2.873.-El Colegio de Corredores de 

Comercio de Gij6n, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
de 31 de Marzo de 1910, por la que se 
nombr6 A¡ente de Cambio Y, Bolsa de la 
plaza 4eGi)6n,4 D. ,Javier 4g1iirrede Viar. 

2.874.-D. Francisco A,ngulo Tamayo, 
como esposo de D.11 María Teresa de Mi· 
ohelena, contra la Real drden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación de 
27 de Marzo de 1910, sobre proyecto de 

' ,,, 

1'11 

reforma de la calle de Preciados 1 enla· 
ce de la plaza del Callao con la calle 4e 
Alcalá. 

Lo que en cumplimiento del artrculo 
38 de la ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
Jos dereohos que en el referido artfculo 
se mencionan. 

Madrid, t.ct de Julio de 1910.=l!ll Se
cretarlo·Decano, Luis Ma1'1a Lorente. 
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